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PAíitK 

PMfSIDENClA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
\». 1). O.) y se Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
«a importante salad. 

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍA 

Convenio estableciendo una Unión in
ternacional p&ra la protección de obras 

artísticas y literarias. 

S. M. Católica el REY de España, y 
en su nombre S. M. la REINA Regente del 
Reiuo; S. M. el Emperador de Alemania, 
Rey de Prusia; S. M. el Rey de los Bel
gas ; el Presidente de la República france
sa; S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de 
las Indias; el Presidente de la República 
de Haití; S. M. el Rey de Italia; el Presi
dente de la República de Liberia el Con
sejo federal de la Confederación suiza, 
S . A. el Bey de Túnez. 

Igualmente animados del deseo de 
proteger de un modo eficaz y el más uni
forme posible los derechos de los autores 
sobre sus obras literarias y artísticas. 

Han resuelto celebrar nu Convenio 
«on dicho objeto, y han nombrado como 
Plenipotenciarios, á saber: 

S. M. Católica el REY de España, y 
en so nombre S. M. la REINA Regente del 
Reino: 

Al Sr. Conde de la Almiua, Senador, 
Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario cerca de la Confederación 
suiza. 

Al Sr. D. José Vüla-amil y Castro, 
Jefe de la Sección de Propiedad intelec
tual en el Ministerio de Fomento, Doctor ' 
*Q Derecho civil y canóuico, Miembro del 
Cuerpo facultativo de Archiveros y Ar
queólogos y de ¡as Academias de la His
toria, de B :!a* Artes de .Sau Fernando y 
<ie la de Ciencias de Lisboa. 

S. M. el Emperador de Alemania, 
fiey de Prusia; 

AlSr. 0:to V.»n Bulow. Cons jero iu-
timo actual de Legación y Chambelán de 

S. M., su Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario cerca de la Confe
deración suiza. 

S. M. el Rey de los Belgas: 
Al Sr. Mauricio Defosse, su enviado 

extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca de la Confederación suiza. 

El P r e s i d e n t e de la República fran 
cesa: 

Al Sr. Francisco Víctor Manuel Ara-
go, Senador, Embajador de la República 
francesa cerca de la Confederación suiza. 

S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Grau Bretaña é Irlauda Emperatriz de 
las Indias: 

A sirFraocisOtiwall Adams, Caballe
ro Comendador de la muy distinguida 
Orden de San Miguel y Sau Jorge y de 
la muy honorable Orden del Baño,su En
viado extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Berna; y 

Al Sr. Juan Enrique Gibbs Bergue, 
de la muy distinguida Orden de San Mi
guel y San Jorge, Director en el Ministe
rio de Negocios extranjeros en Londres. 

£1 Presidente de la República de 
Haiti: 

Al Sr. Lui8 José* Janvier, Doctor en 
Medicina de la Facultad de París, premia
do por la Facultad de Medicina, por la 
Escuela de Ciencias políticas (Sección 
administrativa),.por la Escuela de Cien
cias políticas (Sección diplomática), con
decorado con la Medallado Haiti de ter 
cera clase. 

S. M. el Rey de Italia: 
AlSr . Carlos Manuel Beccaria de los 

Marqueses de Incisa, Caballero de las 
Ordenes de Sau Mauricio y San Lázaro y 
de la Corona de Italia, su Encarga lo de 
Negocios cerca de la Confederación suiza. 

El Presidente de la República de 
Liberia: 

Al Sr. Guillermo Koeutzer, Consejero 
Imperial; Cónsul general, miembro de la 
Cámara de Comercio de Viena 

El consejo federal de la Confederación 
suiza: 

Al Sr. Numa Droz, Vicepresidente del 
Consejo federal, Jefe del Ministerio de 
Comercio y Agricultura; 

El Sr. Luis Buchonnet, Consejero fe
deral, Jefe en el Ministerio de Justicia y 
Policía; 

Al Sr. A. de Orcilli, Profesor de De
recho en la Universidad Je Zurich. 

S. A. el Bey dr. Túnez: 
Al Sr. Luis Renault, Profesor en la 

Facultad de Derecho de París y en la 
Escuela libre de Ciencias políticas; Caba
llero de la Orden de la Legión de Honor, 
Caballero de la Orden de la Corona de 
Italia. 

Los cuales, después de haberse comu
nicado sos respectivos plenos poderes, 
hallados en buena forma, han convenido 
en los artículos siguientes: 

ARTÍCULO PRIMERO 

Los países contratantes se constituyen 
en estado de Uuióu para la protección de 
los derechos de los autores sobre sus 
obras literarias y artísticas. 

ARTÍCULO 2.° 

Los autores pertenecientes á uno de 
los países de la unión, ó sus derecho ha 
bientes, gozarán eu las otras naciones, 
para sus obras, ya estén ó no publicadas 
en una de ellas de los derechos que las 
leyes respectivas conceden actualmente 
ó concederán en lo venidero á sus nacio
nales. 

El que goce de estos derechos está 
subordinado al cumplimiento de las con
diciones y formalidades prescritas por la 
legUlaclón del pais de origen de la obra; 
e! tiempo de duración de la protección 
concedida cu dicho pais de origen no po
drá exceder eu los demás. 

Será considerado como pais de origen 
de la obra, aquel donde se publique por 
puniera vez, y si la i ublicación es simul
tánea eu varios países de la Unión, aquel 
cuya legislación conceda la protección 
más corta. 

Para las obras no publicadas, el país 
del autor será considerado como país de 
origeu de la obra. 

ARTÍCULO 3.° 

Las estipulaciones del presente Conve
nio se aplican igualmente á los editores 
de obras literarias ó artísticas publicadas 
en uno de los países de la Unión, cuyo 
autor pertenezca á un país que no forme 
parte de ella. 

ARTÍCULO 4.° 

La expresión «obras literarias y a r 
tísticas» compreude los libros, folletos y 
demás escritos, las obras dramáticas ó 
dramático musicales, las composiciones 
musicales cou ó siu palabras, las obras de 
dibujo, pintura, escultura, grabado, lito
grafías, ilustraciouis, mapas geográfico?, 
planos, croquis y obras plásticas, relati

vas á la geografía, á la topografía, á la 
arquitectura ó á las ciencias en general ; 
en fin, toda producción literaria, científica 
ó artística, que podría ser publicada 
por cualquier forma de impresión ó de re 
producción. 

ARTÍCULO 5.° 

Los autores pertenecientes á uno de 
los países de la Unión ó sus causa h a 
bientes, gozau en los demás paises del 
derecho exclusivo do traducir ó de a u t o 
rizar la traducción de sus obras hasta que 
espire on plazo de diez años, contados 
desde la publicación de la obra original 
eu uno de los países de la Unión. 

Para las obras publicadas por ent re
gas , el plazo de diez años sólo se cuenta 
desde la fecha de publicación de la últi
ma entrega de la obra original. 

Para las obras formadas por varios 
volúmenes publicadas á intervalos, as í 
como también para los boletines ó c u a 
dernos publicados por Sociedades litera
rias ó cieutificas ó por particulares, cada 
tomo, boletín ó cuaderno entero debe 
considerarse como obra separada en lo 
tocante al plazo de diez años. 

En los casos previstos en este art ícu
lo, se admite como fecha de publicación, 
para el cálculo del plazo de protección, 
el 31 de Diciembre del año en que ha sido 
publicada la obra. 

ARTÍCULO 6.° 

Las traducciones lícitas están prote
gidas como obras originales. Gozan, en 
consecuencia, de la protección estipula
da en los artículos 2.° y 3.° en lo que se 
refiere á su reproducción no autorizada 
en los países de la Unión. 

Se debe entender que, si se trata de 
una obra para la* cual el derecho de t r a 
ducción perteuezca al dominio público, el 
traductor uo puede oponerse á que esta 
obra sea traducida por otros escritores. 

ARTICULO 7.° 

Los artículos de periódicos ó de pu
blicaciones periódicas de uno de los países 
de la Unión, pueden ser reproducidos, en 
original ó traducidos, en los demás países 
de la Uuióu, á meuos que los autores ó 
editores no lo hayan terminantemente 
prohibido. Para las mencionadas publica
ciones basta que ¡a prohibición se haga 
de una manera geueral en el encabeza
miento de cada uno de sus números. 

Eu ningún caso puede aplicarse esta 
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prohibición á los artículos de disensión 
política ó á la reproducción de las noticias 
y sucesos del día {faits divers). 

ARTÍCULO 8.° 
En lo qoe se refiere á la facultad de 

copiar lícitamente parte de las obras lite
rarias ó artísticas para publicaciones des
tinadas á la enseñanza, ó que tengan 
carácter científico, ó para autologias 
(ckrestomatkies), quedan reservados los 
efectos de la legislación de los países de 
la Unión, ateniéndose á los arreglos par
ticulares que existan ó se celebren entre 
los m i s m o s - . 

ARTÍCULO 9.° 

Las estipulaciones del art . 2.° se apli
can á la representación pública de obras 
dramáticas, ó dramático musicales, estén 
ó no publicadas estas obras. 

Los autores de obras dramáticas ó 
dramático musicales, ó sus derechos ha 
bientes, están, mientras dure su derecho 
exclusivo de traducción, recíprocamente 
protegidos contra la representación p ú 
blica no autorizada de la traducción de 
sus obras. 

Las estipulaciones del art. 2.° se apli
can también á la ejecución pública de 
obras musicales no publicadas ó de las 
que lo estén, pero cayo autor haya ter
minantemente declarado en el título ó en 
el encabezamiento de la obra que prohi
be su ejecución en público. 

'ARTÍCULO 1C 

Están especialmente comprendidas 
entre las reproducciones ilícitas, de las 
cuales trata el presente Convenio, las 
apropiaciones indirectas no autorizadas 
de una obra literaria ó artística, desig
nadas bajo nombres diversos, tales como 
los de adaptaciones, arreglos de músi
ca, etc., coando no son sino la reproduc
ción de otra obra, en la misma forma ó en 
otra, con cambios, aumentos ó supresio
nes no esenciales, y sin tener el carácter 
de una nueva obra original. 

Se entiende que, en la aplicación del 
presente artículo, los Tribunales de los 
diversos países de la Unión tendrán en 
su cuenta, si há lugar á ello, las reservas 
de sus leyes respectivas. 

ARTÍCULO 11 

Para que los autores de las obras pro
tegidas por el presente Convenio sean, 
hasta que se pruebe lo contrario, consi
derados como tales, y admitidos, por lo 
tanto, ante los Tr.bunales de los diferen
tes países de la Unión á perseguir las re
producciones ilícitas, basta qoe su nom
bre esté indicado en la obra en la forma 
acostumbrada. 

Para los obras anóminas ó seudóni
mas, el editor cuyo nombre esté indicado 
en la obra, está autorizado á defender los 
derechos pertenecientes al autor, y se le 
considera, sin más pruebas, derecho ha
biente del autor anónimo ó seudónimo. 

Se entieude,siu embargo, que los Tri
bunales puedeu exigir, en caso necesario, 
la presentación de un certificado expedi
do por la Autoridad competente, compro
bando que ee han llenado por la legisla
ción del país de origen las formalidades 
prescritas en el art . 2.* 

ARTÍCULO 12 

Toda obra reproducida ilícitamente 
puede ser recogida al importarse en los 
oaíses de la Uuión donde la obra origi
n a l tiene derecho á la protección legal. 

El secuestro tendrá lugar conforme á 
la legislación interior de cada país. 

ARTÍCULO 13 

Se entiende que las disposiciones del 
presente Convenio no pueden perjudicar 
en nada el derecho que pertenece á cada 
uno de los países de la Unión de permi
tir, vigilar y prohibir, por medidas de 
legislación ó de policía interior, la circu
lación, la representación, exposición de 
cualquier obra ó publicación sobre las 
cuales la Autoridad competente deba 
ejercer este derecho. 

ARTÍCULO 14 

El preseute Convenio, con las excep
ciones y disposiciones que se tomen de 
común acuerdo, se aplica á todas las 
obras que, antes de que principie á regir, 
no sean todavía del dominio público en 
su país de origen. 

ARTÍCULO 15 

Se entiende que los países de la Unión 
se reservan respectivamente el derecho 
de estipnlar separadamente entre ellos 
arreglos particulares, siempre que estos 
arreglos concedan á los autores ó á sus 
derecho habieutes, derechos más exten
sos que los concedidos por la Unión, ó 
que contengan otras estipulaciones que 
no se opongan en nada al presente Con
venio. 

ARTICULO 16 

Se crea un servicio internacional bajo 
el nombre de Oficina do la Unión interna
cional, para la protección de obras lite
rarias y artísticas. 

Esta oficina, cuyos gastos serán su
fragados por las Administraciones de to
dos los países de la Uuión, está sometida 
á la alta autoridad de la Administración 
superior de la Confederación suiza, y 
fanciona bajo su vigilancia. 

Sos atribuciones están determinadas 
de común acuerdo tomado éntrelos países 
de la Unión. 

ARTICULO 17 

El presente convenio puede ser so
metido á revisiones para introducir en él 
las modificaciones que puedan perfec
cionar el sistema de la Uuión. 

Las cuestiones de esta naturaleza , 
así como las que interesan bajo otros 
puntos de vista el desarrollo de la Uuión, 
serán examinadas, cu Conferencias que 
habrá sucesivamente en los paises de la 
Unión, por los Delegados de los mismos. 

Se eutiende que ningún cambio hecho 
al presente Convenio sera válido para la 
Unión, sin el asentimiento unánime de 
los paises que la componen. 

ARTÍCULO 1S 

Los paises que no han tomado parte 
en el presente Convenio, y que concedan 
la protección legal á los derechos de que 
se trata en esto Cuuveuio, serán admi
tidos á.formar parte de él á petición suya. 

Esta adhesión será notificada por es
crito al Gobierno de la Confederación 
suiza, y por éste á los demás. 

Se considerará como plena adhesión 
á todas las cláusulas, siendo admitido á 
disfrutar de todas las ventajas estipula
das en el presente Convenio. 

ARTÍCULO 19 

Los países que se adhieran al pre
sente Convenio tienen también el derecho 

de hacerle extensivo en cualquier tiempo 
á sus colonias ó posesiones extranjeras. 

Pueden, con este objeto, hacer una 
declaración general , comprendiendo en 
la adhesióu á todas sus colonias ó pose
siones, ó designar expresamente las que 
han de considerarse comprendidas, ó l i
mitarse á indicar las que han de concep
tuarse como excluidas. 

ARTÍCULO 20 

El presente Convenio principiará á 
regir tres meses después del canje de las 
ratificaciones, y seguirá rigiendo duran
te un plazo indeterminado, hasta que es
pire un aüo, á partir del día en que se 
denunciase. 

Esta denuncia será dirigida al Go
bierno encargado de recibir las adhesio
nes. Sólo tendrá efecto para el país que 
la haya hecho; el Convenio seguirá ri
giendo en los demás países oe la Uuión. 

ARTÍCULO 21 

El presente Convenio será ratificado, 
y el canje de las ratificaciones se efectua
rá en Berna en el plazo de un año lo más 
tarde. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos lo han firmado y sellado. 

Hecho en Berna el 9 del mes de Sep
tiembre de 1886.=Por España, el Conde 
de la Almina, José Villaamil y Castro. = 
Por Alemania, Otto Von Bu low.= Por 
Bélgica, Mauricio Dtfosse.=Por Fran
cia, Manuel Ar»go .=Por Gran Bretaña, 
F . O. Adams, J . H. G. B e r g u e . = Por 
Haiti, Luis Jobé Janv ie r .=Por Italia, 
C. de Beccaria.=Por Liberia. Koentzer .= 
Por Suiza. Droz, L. de Huchonuet, A. de 
üre l l i .=Por Túnez, L. Renault. 

ARTÍCULO PIÑAL 

Los Plenipotenciarios, reunidos para 
firmar el Convenio relativo á la creación 
de una Unión internacional para la nro-
tección de las obras literarias v artísticas, 
han convenido en añadir el artículo adi
cional siguiente, que será ratificado al 
mismo tiempo que el acta á la cual se 
refiere: 

El convenio firmado en la fecha de es
te día no afecta en nada les Convenios 
existentes actualmente entre los países 
contratantes, en cuanto estos Convenios 
concedan á los autores, ó á sus derecho-
habientes, derechos más extensos que los ? 
concedidos por la unión ó que contengan 
estipulaciones que no sean contrarias á 
este Convenio. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente ar
ticulo adicional. 

Hecho en Berna el día 9 del mes de 
Septiembre de 1886.= Por España, Almi
na, Villa-arail.=Por Alemania, Otto Von 
Boutcw.=*Por Bélgica, Mauricio Defos-
8e .= Por Francia. Manuel Arago .=Por 
Gran Bretaña, F . O. Adams, J . H. G. ¡ 
Bergue.=Por Haití, Luis José J a u v i e r . = 
Por Italia, C. de Beccar¡H.=Por ¿iberia, 
Koentzor .=Por Suiza Droz, L. Ruchou-
uet, A. de Orell i .=Por Túnez, L. Re
nault. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 
Hallándose depositados hace más de 

un {¡ño en los almacenes que en esta 

Corte tiene establecidos la Compañía ¿ e 

los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza v 
á Alicante, varios efectos abandonados ¿ 
extraviados por sos dueños, se les invita 
por el preseute anuucio para que en t \ 
plazo de 30 días se presenten á recog e r„ 
los; en la inteligencia que transcorrido 
dicho plazo sin que lo hayan verificado 
se procederá á la venta en pública fQi 
basta, con arreglo á lo dispuesto acerca 
del particular en el reglamento vigente 
de policía de Ferrocarriles. 

Madrid 24 de Marzo de 1 8 8 8 . ^ 1 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

D. Camilo Pozzi Gen t o n , Jefe supe
rior de Administración y Secretario de 
la Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico quejen la sesión celebrada 
por la Comisión provine!ni en 20 del ac
tua l , de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Guerra de Madrid, acordó en cum
plimiento de las Reale.- órdenes de 16 de 
Septiembre de 184b', 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que loa pre

cios á que deben abonarse lossuministroE 
hechos á las fuerzas del Ejército y Goar-
dia civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Marzo actual, son loe 

siguientes: 

Pésela». 

Ración de pan 0'25 
ídem de cebada 0'S6 
ídem de paja 0'30 
Litro de aceite 1*05 
Kilogramo de carbón 0'17 
ídem de lefia O'OS 
Y para que consta, de conformidad cor* 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excmo. Sr. Vicepre-
si dente en Madrid á 22 de Marzo de 
1 8 8 8 . = V . ° B.°=Moral .=Cami!o Pozzi. 

Administración 
do Propiedades é Impuesto* 
do la. provincia de Madrid. 

Honrado por el Gobierno de S. M. con 
el nombramiento de Administrador de 
Propiedades ó Impuestos, he creído con
veniente y como uno de los primeros de
beres, dirigirme á todos y cada uno de los 
Ayuntamientos de esta proviucia, partici
pándoles que en posesión de dicho desti
no, confío que con su poderoso apoy 0 

contribuirán al mejor desempeño de la 
gestión qoe me está coufiada, y al efecto 
les invito á que nuestras relaciones ofi
ciales sean todo lo cordiales qoe debeo, 
cual conviene á una buena administra
ción, para cuyo fin espero que cumplir» 1 1 

puntualmente sus deberes, ofreciéndole* 
á la vez atender en justicia todas UB r*~ 
clamacioues que puedan formular. 

Madrid 20 de Marzo de 1888.=FraQ' 
cisco López de Alcaráz. 

E l B o a l o . 
El padrón de cédulas personales p» 1* 

el presente año económico ee halla * e r * 
minado y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 1^ 
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días, rara ° . a e e ' q u c s e c r e a agraviado 
a coda á exponer lo que viere convenirle. 

Distrito del Boalo 23 de Marzo de 
jggS.—Florencio Perales. 

Fuonoarral. 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza de esta villa para el año económi-
, 0 de 1888 á 1889, se halla expuesto al 

núblico por 10 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto este annocio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
todos los contribuyentes puedan presen
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento 
¿ examinarlo y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes á la Junta pericial; 
en la inteligencia que transcurrido el pla-
xo no se oirá ninguna. 

Fuencarral 25 de Marzo de 1888.=E1 
Alcalde, Benito Asenjo. 

Mora ta. do Ta juña. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en esta villa de Morata de Tajona, 
por el término de ocho días, para el que 
guste enterarse, el apéndice al amillara, 
miento de riqueza, que ha de servir de 
base para la derrama de contribución te
rritorial en el próximo año económico de j 
1888 á 89. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Arganda. Chiuchón y Perales de Tajona, 
se servirán dar publicidad á este anuncio 
en sus respectivas localidades. 

Morata de Tajuña 24 de Marzo de 
1 8 8 8 . = K1 Teniente 1.° de Alcalde, Ma
nuel Sánchez Salcedo. 

Val <1 ©maneo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico el apéndice al amillaramiento, por 
término de 15 dias, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oír reclamacio
nes, el cual ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial del 
próximo año económico. 

Valdemanco 19 de Marzo de 1888.= 
El Alcalde, Ángel Rodríguez. 

Villar del Olmo. 
Por dimisión voluntaria del que la 

de¡»e tupen* ba.se halla vacante la Secreta
ría de c.-t • Ayuntamiento, por térmiuode 
30 días, á contar la fecha de este anun
cio, con la dotación anual de 750 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. 

Los aspirantes dirigirán sussolicitudes 
al Sr. Alcalde Presidente en el tiempo in
dicado, al fin del cual se proveerá con 
arreglo á la ley Municipal. 

Villar del Olmo 24 de Marzo de 
1888.=El Alcalde, Sebastiáu Hernáu ;ez. 

Villa*' dol Olmo. 

El apéndice, al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribuctóu territorial en el ejerci
cio de 1888-b9, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término «le 15 «lías, para que los interesa
dos puedan hacer tas reclamaciones que 
crean oportuna?; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Villar del Olmo á 24 de Marzo de 
1888 = E 1 Alcalde, Sebastián Hernández. 

5̂au Martín do Valdoigrlosiaa. 

Comprendido en el segundo reempla
zo de 1885 el mozo Andrés Hermcsilla 
Oca ña, hijo de Máximo y Justa, que no 

se presentó á la revisión de exenciones 
verificada en esta villa el día 19 de Fe
brero último y siguiente!'; y como quie
ra que el Ayuntamiento que presido ten
ga acordada la instrucción del oportuno 
expediente en averiguación de su parade
ro, se hace constar per medio de este 
anuncio para que llegue á conocimiento 
del interesado, teniendo entendido que 
de no presentarse ante la Kxcma. Comi
sión provincial el día que señale para las 
revisiones del citado reemplazo, le para
rá el perjuicio consiguiente. 

San Martín de Valdeiglesias 26 de 
Marzo de 1888.=César López. 

PROVIDENCIAS JU1HCULES 

Juzgados e c l e s i á s t i c o s . 

MADRID 
Provisorato y Vicaria general del 

Obispado de Madrid-Alcalá.—En virtud 
de providencia del Excmo. Sr. Provisor y 
Vicario general eclesiástico de este Obis
pado, se cita, llama y emplaza á Diego 
Sanzy Miguel, cuyo paradero y existen
cia se ignora, para que en el improrroga
ble término de 15 días, contados desde 
el siguieute al de la publicación de! pre
sente edicto, comparezca en este Tribunal 
y Notaría del infrascrito, calle de la Pa
sa, núm. 3 , á prestar ó negar á b u hijo 
Ciríaco y García el consejo prevenido 
por la ley vigente para el matrimouio que 
intenta contraer con Pascuala Vicega y 
Cuesta; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
dándose al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 22 de Marzo de 1888.=Dr. Il
defonso Alonso de Prado. 

Juzgados mi l i ta res . 

MADRID 
D. Enrique González Tapia, Teniente 

Fiscal del batallón Reserva do Madrid, 
número 1. 

Habiéndose ausentado de la casa nú
mero 3 entresuelo de la calle de Rela
tores de esta Corte, donde habitaba el sol
dado del reemplazo de 1886 destinado al 
Ejército de Ultramar Salustiano Corrido 
Cerezo, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
señalándole el local que ocupan las ofici
nas de dicho batallón en el cuartel de San 
Francisco, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 días, á contar desde 
la publicación de ecte edicto á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse 
dentro del plazo señalado se seguirá la 
cansa y se sentenciará en rebeldía. 

Madrid 21 de Marzo de 1888 .=Enr i -
que González. 

MADRID 
D. Federico Navarro de la Linde, Co

mandante de infantería y Fiscal instruc
tor de la cansa que se sigue en averigua
ción de la agresión de que fué objeto un 
centinela en el Ministerio de la Guerra. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo; en uso de las facultades 
que me concede el art . 66 do la ley de 

Enjuiciamiento militar vigente, en so nú
mero tercero, y con arreglo á lo mandado 
en los artículos 83 y 185 de la misma, á 
un paisano que en la noche del 5 del ac
tual agredió á un centinela situado al la
do del pabellón de Instrucción militar del 
Ministerio de la Guerra, para que en el 
término de diez días, contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en esta Fiscalía militar, sita 
calle de Atocha, 90, cuarto, con el fiu de 
prestar declaracióu en la precitada cau
sa; pues asi lo tengo acordado en diligen
cia de este día. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
1888.—Federico Navarro de la Linde. 

MADRID 

D. Félix López de M-drano y Pallete, 
Comandante de infantería y Fiscal per
manente de c a u s a s de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva, encargado de 
evacuar un interrogatorio procedente de 
la Capitanía geueral de Valencia, en 
Doña Engracia Gilabert y Ramón. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á dicha Doña Engracia Gilabert y Ra
món, para que en térmiuo de 30 días, á 
contar desde la publicación de este edic
to en la Gaceta de Madrid, se preseute 
en esta Fiscalía, sita en la calle de Don 
Diego de León, 7, segundo izquierda, á 
prestar declaración en dicho interroga 
torio, cualquier día no feriado, de dos á 
cinco de la tarde. 

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 
1888.«=Fétix López de Mcdrano.= Por 
mandado del Sr Fiscal, el Teniente 
Secretario, Aureliano García. 

LEGANES 
D. Enrique Oraá y Bravo, Coman

dante |Fiscal del segundo batallón del 
regimiento infauíería de San Fernando, 
número 11. 

Hugo saber que hallándome instru
yendo sumaria contra el soldado Antonio 
Ramo Calvo, por deserción, y hallándose 
ausente é ignorando su paradero se le 
cita, llama y emplaza para que en el 
término de 15 días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLBTÍÑ 
OFICIAL ,se presente á dar sus descargos 
en el cuartel que ocupa el expresado 
regimiento eu este cantón; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así será decla
rado rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares, den sus órdenes para la captura 
del referido Ramo,cuyas señas son: Anto
nio Ramo Calvo, hijo de Santiago y de 
Bernarda, natural de Armeiguida, parro
quia de San Pedro, Ayuntamiento de ca
bana, provincia de la Coruña, soltero, de 
28 años, en la actualidad de oficio jorna
lero, estatura un metro 590 milímetros: 
sus señas pelo, cejas y ojos negros, nariz 
regular, barba poca, frente despejada, pro
ducción buena y señales particulares 
ninguna. 

Leganés 24 de Marzo de 1888.=Enri -
que O r a á . = P o r su mandado, el Secre
tario, Mariano Parra. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, antes dePal acio.y Escribanía del que 
refrenda, se sacan á subasta 45 fincas 
rústicas, osean tierras de pan llevar, oli

vares y viñas, sitas en el término de Ge-
tafe y pueblos de Valdemoro y Torrejón 
de Velasco, tasadas separadamente y en 
junto todas ellas en la cantidad de 
59.715 pesetas y 39 céntimos. 

Además una casa sita en la calle del 
Reloj, uúm. 2. titulada el Parador, en e! 
pueblo de Valdemoro, con 50.238 pies cua
drados 34 décimos, construida y distri
buida para usos agrícolas, con tres corra
les, patios, cuadras, graneros, distintas 
habitaciones, cuarto de baño, pozo, e s 
tanque, alquitaras, y todo lo concerniente 
para una labor, con tres puertas, dos de 
carros en distintas calles, estando dicha 
casa cercada cou un muro de piedra y 
yeso de bastante altura, y separados los 
corrales por muros del mismo material; 
tasada en 10.000 pesetas. 

Otra casa llamada Principal, en el 
mismo pueblo de Valdemoro, y su calle 
del Mediodía, uúm. 12, de 15.500 pies 
cuadrados con doce décimos, compuesta 
de sótano ó cueva, planta baja y princi
pal, con balcones, dos patios. alniacrn le 
aceite, con quince tinajas para 525 arro
bas, lagar cou viga, bodega con 29 tina
jas para 5.096 arrobas de vino, y coeva 
con 23 tinajas para 1.789 arrobas y "27 
toneles, existiendo además en el segundo 
patio nuevo tinajas de total cabida de 
291 arrobas; tiene en la planta baja cua
dra y otras habitaciones, y en la princi
pal diferentes salas y gabinetes, dormi
torios y cocinas con habitaciones para 
criados y s e r v i c i o s de retretes; tasada, in . 
cluyendo las tinajas que se venden con 
dicha finca,eu la suma de 19.561 pesetas. 

Para.el remate, que se verificará con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
se ha señalado el día 17 de Abril próxi
mo, á las de so tarde, bajo las coniicio. 
nos siguientes: 

Primera. Será preferido el postor 
que quisiere todas las fincas rústicas y 
urbauas, siempre que cubra las dos ter
ceras partes del tipo en que se subastan, 
hacieudo en su caso el depósito previo 
del 10 por 100 efectivo del valor de 
aquella. 

Segunda. En el caso que no hubiese 
licitador para todas las fincas en junto» 
se anunciará el remate t inca por finca se
paradamente, tanto las rústicas como las 
urbanas, que figuran en las tasaciones del 
Arquitecto D. Antonio Gómez Galiano, 
agregando á la del primero la referente 
á las t i n a j a s , tasadas por D. Valeriano 
Mena, advirtiéndose quo para la postura 
á finca por finca será preciso en dicho a c 
to el depósito del 10 por 100 de las tasa
ciones de las mismas, según se vayan 
anunciando. 

Tercera. Que la titulación se dará al 
corriente y con escritura pública otorga
da por el Juzgado ó sea título inscribible 
en el Registro de la Propiedad. 

Y cuarta. Que loa autos y anteceden
tes quedan de manifiesto en la Escriba
nía del actuario todos los días hábiles 
para que puedan examinarlos en el Pala
cio de Justicia, casa de Juzgados de pri
mera instancia y en la plaza de San Gre
gorio, núm. 9, piso segundo izquierda, 
así como en el Juzgado de Getafe, donde 
estarán de manifiesto las tasaciones de 
las fincas referidas. 

Madrid 13 de Marzo de 1888. = 
V.° B.° = Domínguez. = El actuario» 
Fernando Beltrán y Aguado. 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Mariano Fonseca y López de Vinuesa, 
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4 Sábado o i de Marzo de 1888. 

Juez de instrucción en comisión del Sur 
de esta Corte, dictada en este día en el 
cumplimiento de nn exhorto del Sr. Jaez 
de primera instancia de Bulacán, se cita 
y llama á D. Manuel .Vliacar, que ee 
présame reside en esta Corte, ignorando- | 
se su paradero, para que dentro del térmi
no de ocho días, á contar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Ma~ 
dridy BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se presente en dicho Juzgado del Sur y 
Secretaría de mi cargo á oír una notifica
ción; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1888 .= 
V. w B.°=Mariano Fouseca .=El Secreta
rio, Vicente E. Llopis Miralles. 

ESTE 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte, dictada en auto? de mcuor 
cuantía sobre pago de cantidad, promo
vidos á instaucia de D. Gabriel 13,anco, 
se cita, llama y emplaza por medio del 
presente á D. Basilio Fernández Suárez, 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en forma á coutestar á la de-
mauda incoada contra él; bajo apercibi
miento que do no comparecer dentro del 
término meuciouado, le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Marzo de 
1888.=Ernesto Giaber t .=Aute mí, Frau-
cisco de Paula Morales. 204 

OESTE 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del Oeste de esta Corte. 
Por la presents se cita, llama y em

plaza á Carmen Borja J iménez, natural 
de San Per de Calauda (Zaragoza), hija 
de Vicente y Mauuela, de 22 años de 
edad, que es de estatura bueua, pelo ne
gro, cejas y ojos id., nariz regular y vis
te traje como el que acostumbran á usar 
las gitanas; y Antonia Hernández Mou-
toya, natural de esta Corte, hija de Pas
cual y de Faustina, casada con Juan Na
varro, de 40 años de edad, que es de es
tatura baja, morena, pelo entrecano y 
viste traje negro , pañuelo mantón y 
chapona de percal claro á lunares, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, 
y lo tuvieron en la calle de las Cambro
neras, núm. 2, bajo, próximo al puente 
de Toledo, y la segunda en el paseo de 
las Yeserms de D. Antonio Quintana, 
afueras del citado puente de Toledo, para 
que en el preciso término de diez días 
comparezcau eu el expresado Juzgado, 
sito en la casa Palacio de éstos, calle del 
General Castaños, núm. 1, ó en la cár
cel de 6u sexo, á fin de responder de los 
cargos que las resulten en la causa que 
contra las mismas se sigue por hurto; 
apercibidas que de no verificarlo serán 
declaradas rebeldes y las parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
tO-las las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca de las 
mencionadas Carmen Borja Jiménez y 
Antonia Hernández Montoya, y caso de 
ser habidas, las trasladen á ¿a cárcel de 
su sexo á mi disposición. 

Dalo eu Madrid á 19 de Marzo de 
18S8.=Migue! Calzas. — El Secretario, 
Teófilo de la Cuesta. 

CARTAGENA 
D. Fraucisco Bautista y Soriano, Es

cribano de actuaciones del Juzgado de 
instrucción de Cartagena y su partido. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
en este Juzgado contra D. Antonio Ba-
trachina Pastor y otros, por el delito de 
falsedad de documentos públicos, se expi
dió requisitoria, que copiada á la letra dice 
como sigue: 

«D, Juan de Dios Cabreras y Tovar, 
Juez de instrucción de Cartagena. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Eliodoro López 
Mora, de esta naturaleza y vecindad, ca
sado, mayor de edad, estanquero, cojo, 
para que dentro del término de 15 días, 
contados desde la publicación de este lla
mamiento, comparezca aute este Jozgado 
á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra él y otros se sigue 
por el delito do falsedad de documentos 
públicos; apercibiéndole que. caso de no 
comparecer, será declarado rebalde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

Y encargo á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, que procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido en lo que se interesa 
la recta Administración de justicia. 

Dado eu Cartagena 17 de Septiembre 
de 1887 .«Juan de Dios Cabrera .=Por 
mandado de S. S., Francisco Bautista 
y Soriano.» 

Lo inserto concuerda bien y fielmente 
con su original á que me refiero. Y para 
que conste libro el presente que firmo en 
Cartagena 22 de Marzo de 1888 .=Fran-
CÍ8CO Bautista Soriano. 

Juzgados municipales. 

CONGRESO 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra José María López 
Prieto, de 36 años de edad, viudo, jorna
lero, antes domiciliado en esta Corte, ca
lle de los Tres Peces, núm. 32, piso cuarto, 
por lesiones inferidas á M a n u e l Doran 
Cuenca; con esta fecha, por el Sr. Don 
Manuel Osnua y Boticario, Juez rauui-
cipal del distrito del Congreso, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo que debo coudenar y condeno 
á José Mana López Prieto á 10 días de 
arresto, reprensión y costas; cuyo arresto 
sufrirá en la cárcel pública. 

Y para iusertar eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta proviucia, á fin de que sirva de 
notificación al denunciado José María 
López Prieto, expido la presente que 
firmo, previo el V.° B.° del Sr. Juez en 
Madrid á 21 de Marzo de 188*. = 
V.°B.°=Mauuel Osu:;a. = El Secretario, 
Emilio Buceta. 

CONGRESO 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en estt Juzgado contr.i Primitivo Zarza 
González, de 28 años, soltero, jornalero, 
que dijo vivir en la calle del Amparo, nú
mero 20, cuyo actual domicilio se igno
ra, por perturbación del orden público y 
malos tratos de palabra, por el Sr. Don 
Manuel Osuna y Boticario, Juez munici
pal del distrito del Congreso, cou esta fe
cha se ha dictado seuteucia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo que debo condeuar y condeno á 
Primitivo Zarza González á la multa de 
25 pe3ctas y reprensión por la fa.ta de 
perturbación del urdeu público y á la de 

50 pesetas por la de malos tratos con las 
costas; debiendo sufrir por las multas en 
caso de insolvencia el arresto subsidiario 
correspondiente. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, á fin de que sirva de notifica
ción al denunciado Primitivo Zarza Gon
zález, expido la presente, visada por el se
ñor Juez eu Madrid á 21 de Marzo de 
1888.«=V.° B . °=Osuna .=El Secretario, 
Emilio Buceta. 

CONGRESO 

En cumplimiento de lo mandado en 
esta fecha por el Sr. D. Manuel Osuna y 
Boticario, Juez municipal del distrito del 
Congreso de esta Corte, se cita y llama á 
los8ujetosqueácontinoación se expresan, 
hoy de ignorado paradero, para que se 
presenten en este Juzgado, sito en la Pla
zuela de Matute, núm.8, principal, deutro 
del término de diez días, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para cumplir las sentencias que 
contra ios mismos se dictaron en juicio 
de faltas; cou apercibimiento que de no 
verificarlo les parará eu su rebeldía el 
perjuicio á q u e haya lugar . 

Dado en Madrid á 22 de Marzo de 
1888.=V.° B . ° = O s u n a . = E l Secretario, 
Emilio Baceta. 

RelaciJn de los sujetos d que se refiere la 
cédula anterior. 

Abelardo Gutiérrez de la Solaua. 
Dolores Trigueros. 
Pilar Salvador Platero. 
Dominga Ríos Tallón. 
Mana Mariscal Jidreba. 
Santiago de Soria Barallo. 
Angela Díaz Rocha. 
Ramón Díaz García. 
Auiceto Benito Escalado. 
Antonio Estrada Ecija. 
Fraucisco Torres López. 
José Suárez Lorenzo. 
Francisco García Fernández. 
Calixto Fernández Rodríguez. 
Cecilia Delgido Bautista. 
Celestino Nieto Jiménez. 
José Maufredi García. 
Rogelio N grillo Gutiérrez. 
Vicente Galludo Galiano. 
Luis Galludo Galiano. 
José MeuéuJez Altriz. 
Camila García Fernández. 
Manuel Martínez. 
Cousuelo Delgado López. 

LATINA 

En vii tu i de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vicenf y Portillo, Juez 
municipal del distrito de la Latina de es
ta Corte, se cita y llama por medio del 
presente y término de tres días, á Domin
go López Llagos, de 38 años, soltero, la
brador, natural de Pinto (Madrid), sin 
domicilio y cuyo actual paradero se igno
ra, á fiu de que dentro del expresado tér
mino comparezca en este Juzgado, sito 
en la caile do San Bruuo, 1, segundo, 
para la practica de una diligencia pen
diente eu el mismo; y con apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio 
qp haya lugar. 

Madrid 22 de Marzo 18S8.«V.« B . ° = 
Gregorio V ceut.«=El -Secretario, Mauue! 
Caataflón. 

M i n i s t e r i o de F o m e n t o . 
TRIBUNAL DE OPOSICIONES 

á las Cátedras de enfermedades delainf 
cia vacantes en las Facultades de Medí?1* 
de Barcelona, Granada y Valencia. * 

Los Sres. D. José Sampietro y Galj 
go, D. Pedro Vaquero y Concellón, Da* 
José Argumosa y Gutiérrez, D. Enriq Q e 

Corominas y Moreno, D. Claudio Lóp^ 
Castruchi, D. José María Alvaro y ^ a N 

tínez, D. Joan Valdivia y Siray, D. A,D* 
tonio Muñoz del Castillo, D. Evaristo M 
Jimeno y Egurirde, D. Benigno Moralej 
Arjona, D. Demetrio Rodríguez Feroá Q . 
dez, D. Rafael del Valle y Aldabald* 
D. Nicolás Sanchis Tomás, D. J a a ^ 
Freixas y Freixas, D. Mariano Sancho 
Martín, D. Alejandro Pianellas y Llanoj 
D. Eurique García Cachazo, D. Mariano 
Fernández y Rodríguez, D. Jesús Bar. 
trina y Capellas, D. Ramón Aruau j 
Peña, D. Andrés Martínez Vargas, Don 
Ramón Gómez Ferrer, D. Joaquín Raba, 
naque y García, D. Martín Diez Guerra 
D. Adolfo Gil y Morte, D. Pascual Ga l 
rín y Salvador, D. Juan Enrique Irán, 
zo y Simóu y D. Carlos de Prada y Soü-
11o, opositores á dichas Cátedras, se ser
virán preseutarse el miércoles 11 de Abril 
próximo, á las cuatro de la tarde, en el 
Salón de Grados de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central, á fin do 
proceder al sorteo de trincas, segúu pre
viene el art . 10 del reglamento vigente. 

Los opositores que no asistan ni ex-
cusen con causa legítima su auseucia del 
sorteo de trincas, se entenderá que re
n u n c i a n á la oposición, conforme al artí
culo 14 del citado reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Madrid 27 de Marzo de 1888.=El 
Presidente del Tribuual , Julián Calleja. 

Factorías militaros 
<lo Madrid 

Se necesitau para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Cebada, paja, harina de flor, café, azú
car, sa!, ajos, carbón de cok y de hulla. 

Las personas que desven enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las doce 
de la mañana del día 4 de, mes entrante 
eu la Comisaría Intervención de dicha 
Factoría con muestras de los mismos. 

Lo- propouentes deberáu concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan aljo* 
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, ¡es serán comunicada» 
eu el acto las aceptaciones de sus ofertas, 
y las entregas libres de todo gasto debe
rán teuer lugar precisamente dentro de 
los siete días siguieutes. 

Madrid 22 Marzo 1888.«=EI Comisa
rio de Guerra Interventor, Leouardo Mo-
ragues. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid. 

En este día han ingresado en la CflJ* 
de ahorros pesetas 332.824, por 681J* ' 
posiciones, de lascuales son nuevas ^njJ 
se han satisfecho eu los días 23, 24 y 
pesetas 408.243, á solicitud do 579 i** 
ponentes, 230 de ellos por sabio. n ¡ 

Madrid 25 de Marzo de mS.=*M 
rector, Braulio Antón Ramírez. 
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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE (le las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Marzo de 1888. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Contestación al discurso do la Coro
na.—Día 1.°, núm. 52. 

Exposición y R ( a l decreto r e f e r e n t e 
á la conmemoración del Centenario del 
d e s c u b r i m i e n t o d e Amonen.—l)(a 3, nú
mero 54. 

Real decreto nombrando una Comi
sión encargada de redactar el programa 
de las festividades del Centenario.—Idom, 
ídem. 

ídem nombrando los individuos que 
han de formar dicha Comisión.—ídem, 
ídem. 

ídem nombrando Vicepresidente y 
Secretarios de la citada Comisión.--ídem, 
ídem. 

Reales decretos disponiendo cese en 
el cargo de Capitán general de Filipinas 
I). Emilio Terreros, y nombrando para 
aquél á D. Valeriano Weyler. - D í a 20, 
número GB. 

Real decreto disponiendo que las Sec
ciones del Consojo de listado se compon
gan durante el año 1888 del número de 
Consejeros que cu el mismo se expre
san.—ídem, ¡d. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real >.rden disponiendo que los man -
cebos de los herradores puedan ejecutar 
el herrado.—Día 1.°, núm. 52. 

ídem circular referente á derechos de 
asociación.—ídem, id. 

ídem id. referente á contabilidad lo
ca!.—Día7, núm. 57. 

Exposición y Real decreto prohibien
do las calcinaciones al aire libro de los 
minerales sulfurosos.—Día 12, núm. 61 . 

Real orden referente á leyes de caza.— 
Día 13, núm. 62. 

ídem resolviendo un recurso de al
zada interpuesto por el Ayuntamiento 
de El Escorial coutra un acuerdo de la 
Comisión provincial.—Día 14, núm. 63. 

ídem referente á la admisión del ga 
nado de cerda eu la Poiíusoia.—Día 16, 
número 65. 

ídem resolviendo on recurso de a l 
zada contra nn acuerdo do la Comisión 
provincial de Barcelona.—ídem, id. 

ídem sobre declaración de prófugos.— 
Día 17. núm. 66. 

ídem referente á la revocación de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Pravia he
cha por el Gobernador de Oviedo.—Día 
20. núm. 68. 

ídem resolviendo on recurso de al
zada interpuesto por los Concejales del 
Ayuntamiento de Bedtnar. contra una 

providencia d<d Gobernador do Jaén.— 
ídem, id. 

ídem referente á declaración de pro 
fngos.—Día 21 , núm. 69. 

ídem relativa á un recurro de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Ler-
ms contra un acuerdo de la ('omisión 
provincial de Burgos.—Día 30, núm. 77. 

Ministerio de Fomento. 

Exposición y Real decreto referente á 
concursos de las Cátedras vacantes 6 0 la 
Facultad de Medicina.—Día 9, núm. 59. 

ídem id. relativo á los Tribunales 
para ejercicios de oposicióu á Cátedras.— 
Día 4, núm. 63. 

ídem id. croando una Comisión en
cargada de estudiar un plan de ferroca
rriles secundarios.—Día 27, núm. 74. 

Real decreto nombrando Presidente 
y Vocales de la Comisión encargada del 
estudio de ferrocarriles secundarios.— 
Dia29. núm. 76. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

R e a l decreto nombrando Fiscal de la 
Audiencia de Teruel á D. Luis (Miz.— 
Día 13, núm. ti¿. 

ídem nombrando Abogado Fiscal de 
la Audiencia de Madrid á D. Antonio 
Martínez Lage.—ídem, id. 

R ai ordeu referente á expedientes de 
fallas cometidas por los Notarios.—Día 
27, núm. 74. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden referen!e á ingreso» del 
timbre para las Empresas periódicas.— 
Día 1.°, núm. 52. 

Exposición y Real decreto encargan
do la Superintendencia de las minas de 
Almadén á un funcionario de Hacien
da.—Día 13, uúm. 62. 

Real decreto referente á movimiento 
de personal.—ídem, id. 

ídem nombrando Subdirector de Pro
piedades á D . Juan' Pol.—Día 21 , nú
mero 69. 

Real orden referente á ventas de pro-
j pios ir Corporaciones municipales.— 

Día 27, núm. 74. 

Ministerio de la Guerra. 

Real orden referente á licencia a b s o 
luta de los individuos del reemplazo tío 
1880.—Día 1.°. núm. 52. 

ídem referente á bajas did reemplazo 
do 1882.—ídem, id. 

ídem referente á certificaciones de 

aptitud de los sargentos que tienen soli
citados destinos civiles.—ídem, id. 

Exposición y Ueal decreto creando 
cuatro colegios preparatorios militares ¡ 
para ol ingreso en la Academia general.— 
Día 2, núm. 53. 

Real decreto nombrando Jefe de la 
sección de Campaña á D. Adolfo J ¡ -
niéuoz.—Día 8, uúm. 58. 

Real orlen disponiendo la baja en el 
Ejercito de D. Tomás Páramo.—Día 14, 
número 63 . 

Real decreto ascendiendo á Teniente 
General á 1). José* Lasso.—Ídem, id. 

ídem nombrando Comandante gene
ral ile Castilla la Nueva á 1). Francisco 
i ¡ a m a r r a . — í d e m , i 1. 

Í d e m ¡I . de id. id. á D. Francisco 
Borreso.—ídem, id. 

ídem id. Presidente de Sección de la 
Junta consultiva á D. Joaquín Sanchiz.— 
ídem, id. 

ídem id. Capitán general de Extrema
dura á D. Enrique Borge.—ídem, id. 

Real o r d e n dando de baja al Teniente 
D. Mauucl López.—Día 21 , núm. 69. 

Rea! decreto disponiendo cese en el 
cargo de General en Jefe del Ejército de 
Filipinas I). Emilio Terreros.—Día 26, 
número 13. 

ídem nombrando Consejero del Su
premo de Guerra á D. José Chacón.— 
Día 26, núm. 73. 

ídem nombrando Director g e 
neral de Administración militar á Don 
Zacarías González y Goyenoche. 

ídem nombrando Presidente de Sec
ción de la Junta consultiva á Don Joa
quín Sanchiz. 

Real orlen concediendo un plazo para 
la redención del servicio militar.—Día 
27, uúm. 74. 

Ministerio de Estado. 

Discursos de recepción del Embaja
dor de Italia.—Día 1.°. núm. 52. 

Cancillería.—Convenio estableciendo 
una Unión internacional para la protec
ción de obras artísticas y literarias.—Día 
31, uúm. 78. 

Consejo de Estado. 

Providencia de requerimiento contra 
D. Miguel García Manfn di.—Día 19. nú
mero 67. 

Gobierno civil. 

Referente á ingreso en la Orden civil 
d • Beneficencia del cabo Justo del Cam
pillo.—Día 2, núm 53. 

ídem á Exposición Universal de Bar
celona.—Día 5, núm. 55. 

litación de Comisarios y Alcaldes.— 
Diu 8, núm. 58. 

Kef rente á Estadística sanitaria.— 
ídem, id. 

Extravio de ciuco caballerías.—ídem, 
idom. 

Sobre carretera do Ajalvir á Vicálva-
ro.—Día 9, núm 59. 

S'ñalando los días para el juicio de 
ex- n c i o n e s a n t e la 'omisión provincial 
y clasificación do soldados del actual 
reemplazo.—Días 12 y 13, números 61 
y 62. 

Traslado de una Real orden relativa 
á Estadística sanitaria.—Día 13, núme
ro 62. 

Referente á redenciones militares.— 
Día 16, núm. 65 

Estado del precio medio de los artícu
los de c o n s u m o cu Febrero.—ídem, id. 

Solicitud de propiedad de una mina 
de carbón La Esperanza.—Día 2 0 / nú
mero <>̂ . 

Arriendo de local para prevención del 
distrito de Buenavista.—Día 22. núme
ro 70. 

Convocatoria de la Excma. Diputa 
cióu provincial—Día 23, núm. 71. 

Referente á remisión de estados do-
mográfico-sanitarios.—Ídem, id. 

Ampliando el plazo para la redención 
á metálico del servicio militar.—Día 24. 
número 72. 

Expediente justificativo para el ingre
so en la Orden de Beneficencia.—Día 27, 
número 74. 

Efectos abandonados en los a lmace-
ues del ferrocarril de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante.—Días 29, 30 y 31, núme
ros 76, 77 y 78. 

Diputación provincial. 
Sesiones de 18, 20 y 21 de Febrero.— 

Día 6, uúm. 56. 
ídem de 22 y 23 de id.—Día 7, uúme-

ro 57. 
Ídem de 24 y 27 .le id.—Día 8, nú

mero 58. 
Balance de operaciones en Febrero.— 

ídem, id. 
Sesiones de 29 de Febrero y 1.° y 2 

de Marzo.—Día 9, núm. 59. 
Subasta de judias.—ídem, id. 
Sesiones de 28 de Febrero y 3, 5, 6, 

7 y 8 de Marzo.—Día 15, núm. 64. 
Distribución do fondos en el mes dé 

Febrero.—Día 16, núm. 65. 
Ídem id. Marzo.—Día 17. núme

ro 66. 
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Subasta de 34.680 kilogramos le to
cino.—ídem, id. 

Distribución de fondos en el mes de 
Abril.—Día 19, núm. 67. 

Sesiones de 9, 10, 12. 13 y 14 de 
Marzo — D Í H 23, uúm. 71 . 

ídem de 15 y 16 de id.—Día 24, nú
mero 72. 

Relación de jornales y materiales in
vertidos en los Establecimientos durante 
el mes de Enero.—Día 26. núm. 73. 

Cuenta del presupuesto de 1886-87.— 
Día 28, núm. 75. 

Relación de jornales y materiales in
vertidos en Febrero en los Estableci
mientos de Beneficencia.—Día 29, tiú-
mero 76. 

Cuenta definitiva del ejercicio de 
1886 87.—Ídem, id. 

Comisión provincial. 

Sesiones de 23. 24. 25, 27 y 28 do 
Febrero.—Día 5, núm 55. 

ídem de 1.°, 2 y 3 de Marzo.—DÍM 9, 
número 59. 

Circular referente á juicio de exencio
nes y clasificación de soldados del reem

plazo actual.—Días 10 y 12, números 60 
y 61 . 

Sesiones de 5 y 6 de Marzo.—Día 2, 
número 61. 

ídem de 7 y 8 de id.—Día 15, núme
ro 64. 

ídem de 9 y 10 de id.—Día 17, nú
mero 66. 

ídem de 12 y 13 de i d . — D M 19, nú
mero 67. 

ídem de 14 y 15 de id.—Día 22, nú
mero 70. 

ídem de 16 y 17 de id.—Día 24, nú
mero 72. 

ídem de 19 y 20 de id.—Día 26, n u 
mere 73. 

Precios á que deben abonarse los su
ministros hechos :i las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil.—Día 31, núm. 78 

Junta provincial de instrucción pública. 

Extracto del acta de la sesión de 10 do 
Febrero último.—Dia 14, núm. 63. 

Delegación de Hacienda. 
Débitos de San Sebastián de los Re

yes.—Día 6, núm. 56. 

Abono de intereses de inscripciones 
nominativas.—Día 9, uúm. 59. 

Cesantía de un Inspector del Tim
bre.—Día 10, núm. 60. 

Nombramiento de Inspector del Tim* 
bre.—Día 13, núm. 62. 

Distribución de partidos y distritos á 
los Inspectores del Timbre.—Día 15, nú
mero 64. 

Canje de pagarés de bien s naciona
les.—Día 17, núm. 60. 

Pago de Febrero á los partícipes de 
cargas de justicia.—Día 22, núm. 70. 

Ampliación de plazo para el ingreso 
por redenciones á metálico del servicio 
militar.—Día 24, núm. 72. 

Circular referente á débitos anteriores 
á 1885 86.—Dia 26, núm. 73. 

Administración de Contribuciones y lientas. 

Referente á contribuyentes por indus
trias.—Dias 2, 10 y 24, números 53, 
60 y 72. 

ídem áextravio de recibos decontribu-
cidn. — Dias 7, 10 y 17. número* 57, 
60 y 66. 

ídem al apóudice al amillaramiento. 
Día 9. núm. 59. 

ídem al padrón de cédulas persona
les.—ídem, id. 
Administración de Propiedades é impuestos. 

Relación de compradores de bieueg 
desamortizados.—Días 3 y 24, números 
54 y 72. 

Relación de fincas adjudicadas.—Díns 
5 y 13, números 55 y 62. 

Referente á cupo de cousumo». —Día 
30, núm. 77. 

Sobre el nombramiento de Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, diri
giéndose H los Ayuntamientos de esta 
provincia.—Dia 31, uúm. 78. 

Universidad Central, 
Provisión 'le Isacuelaa de uiños.—Di* 

6, núm. 56. 
Junta de Clases pasivas. 

Revista auual d«- Clases pasivas.--Días 
17 y 19. números 66 y 67. 

Percibt) de la m- nsnalidnd corriente á 
individuos de esta clase.—Dia 30, nú-

I mero 77. 
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